
'i, coRTE DE cUENTAS DE LA RepúsLtce

ü
MARA PRIMERA DE PRIMERA

LA REPUBLICA: San Salvador

INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS

a las nueve horas y quince minutos del

veintiuno de noviembre del dos mil catorce.

El oresente Juicio de Cuentas número JC-C.|.-083-2013, ha sido

diligenciado con base al TNFORME DE AUDITORíA FINANCIERA REALIZADA

AL HOSPITAL NACIONAL DE CHALCHUAPA, DEPARTAMENTO DE SANTA

ANA, POR EL PERíODO DEL UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE

DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, practicado por la oficina Regional de santa Ana

de esta Corte; contra las señoras ERIKA DALILA TORRES MÉNDEZ, Jefe

unidad Financiera y BERTA ARACELI CAMPOS, conocida en el presente Ju¡c¡o

comoBERTAARACELYCAMPOS,Contadora,quienesfungieronenla
institución y periodo Ya citados.

Han intervenido en esta instancia en Representación del Fiscal General de

la República, el Licenciado MANUEL FRANCISCO RIVAS y en su carácter

oersonal las señoras ERIKA DALILA TORRES MÉNDEZ y BERTA ARACELI

cAMPos,conocidaenelpresenteJuiciocomoBERTAARAGELYcAMPos.

LEIDOS LOS AUTOS;
Y CONSIDERANDOS:

|. Que con fecha cuatro de diciembre de| dos mi| trece, ésta Cámara recibió

el lnforme de Auditoría antes relacionado, procedente de la coordinación General

Jurisdiccional de esta corte, el cual se dio por recibido según auto de fs' 22 y se

ordenó proceder al análisis del mismo e iniciar el correspondiente Juicio de

cuentas, a efecto de establecer los reparos atribuibles a las funcionarias y

emoleadas actuantes, mandándose en el mismo auto a notificar al Fiscal General

de la República, acto procesal de comunicación que consta a fs' 23' todo en

apegoa|odispuestoene|Art.66delaLeyde|aCortedeCuentasde|a
Reoública.

||.Deconformidada|opreceptuadoene|Art.67de|aLeyde|aCortede

cuentas de la República y verificado el análisis del Informe de Auditoría, se

determinó procedente el establecimiento de Responsabilidad Administrativa de

conformidad al Art. 54 de la Ley antes relacionada; emitiéndose el Pliego de

Reparos, el cual corre agregado de fs. 29 al 31 del presente Juicio'

||l-Afs.3lconsta|anotificacióndelPliegodeReparos,efectuadaala

Fiscalía Genera| de |a Repúb|ica; y a fs. 32 y 33, e| emplazamiento de |as señoras

ERIKA DALILA TORRES MÉNDEZ, Y BERTA ARACELY CAMPOS.
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lV- De fs. 34 al 36, corre agregado el escrito presentado por conducto

particular y suscrito por las señoras ERIKA DALILA TORRES MÉNDEZ y BERTA

ARACELI CAMPOS, conocida en el presente Juicio como BERTA ARACELY

cAMPos' quienes en el ejercicio legal de su derecho de defensa en lo pertinente

exponen: REPARO UNO. (Haltazgo uno, de Aspecto Financieros).

ADQUISICIONES DE BIENES NO CONTABILIADOS COMO EXISTENCIAS

lMsrlrucloMAlES. según el lnforme de Auditoría, se consfafó que se adqu¡r¡ó producto

quím¡co y materiales e lnstrumental de Laboratorios y uso médico por un monto de treinta
m¡l ochocientos setenta y seis dólares con sesenfa y siete centavos ($30,g76.67) los
cuales se contabilizaron directamente como gasfos de gestión del período | . . .,

COMENTARIO. con relación a ta observación comento lo siguiente: en anteriores
auditorías la revisión de existencias se basaba únicamente en los inventarios de
med¡camentos, insumos médicos y combustibte, por lo que si se reyrsa ind¡v¡dualmente
dichos inventarios periódicamente por la Jefatura de la uFl, no obstante manif¡esto oue se
corr¡g¡ó las defic¡encias de /os es¿ados financieros reatizándose la incorporación de tos
lnsumos no registrados a fin de conciliar con /os sa/dos actuales de existenc¡as de
almacén por lo que a la fecha se presenta pariida contabre der registro de ros insumos o
llevados a la cuenta 231 de ex¡stencias ínstitucionales, para lo cual se realizó ta

verifícación de /os msumos detallados en el área del almacén, procediéndose a realizar et
Regtsfro a fin de desvanecer las diferenc¡as establecidas mediante ta verificación det
inventario ya que estos durante er período 2012 y 201 3, generaron ros mov¡mientos
respecfivos de entradas y salidas al igual que en /os meses de enero a abril 2014, por to
que no es posible hacer ajustes con las cant¡dades exactas de cada reparo, y a ta fecha
ya se establec¡eron los mecanismos de control para ta cond¡c¡ón periódica y el registro
conecto de todos /os hechos económicos según consta en detalle. REpARo Dos
(Hallazgo Dos, de Aspecfos Financieros). TRANSFERENCTAS DE BrEIVES
coNTABlLlzADAs INC'ORRE9TAMENTE. consta en er Informe de Auditoría, que se
reg¡straron incorrectamente como gasfos de consumo ta cantidad de etrNcE MtL
IRESC'E'VIOS CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON CUATRO CENTAVOS
($1 5,357.04), en concepto de Transferencias de Medicamentos e Insumos Médicos a
otros Hospitales, las cuales fueron contabitizadas en cuentas det sub grupo g34-Gastos

en Bienes de consumo y servicio, ya que en er Estado de Rendim¡ento Económico, no se
obseNaba el sub grupo 837-Gasfos en Transferenc¡as otorgadas (...). coMENTARto.
con relación al hallazgo de transferencias de blenes contab¡tizados incorrectamente, se
g¡ró nota a la contadora Inst¡tucionat para que al momento det registro contable se realice
con todas las exigencias legales que corresponde a fin de evitar futuras observaciones
con relación al menc¡onado hallazgo. REpARo rRES. (Hottozgo Tres, de Aspecfos
Financieros). GAsros DEL EJERctcto 2011 REGrsrRADos coMo GAsros
coRR/EvrEs DEL 2012. según et lnforme de Auditoría, se verificó que se realizaron
reglslros contables por un monto de Dos MIL cuATRocrE vros SETENTA DóLARES
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($2,470.00) por Ia adqu¡sic¡ón de servlclos profesionales de laboratoristas

Correspond¡entes al período dos mil once, afectando /os gasfos corrientes del año dos mil

doce (. . .). COMENTARIO. At respecto me perm¡to comentar que dicho gasto fue

efectuado v contabitizado como ha sido obseNado, debido a que a la fecha de

de la no aprobación de las ptazas en trámite por el Ministerio de Hacienda y que no se

contaba con ta d¡sponibilidad presupuestaria para financiar el gasto. Justificándose que el

personal contratado ya había laborado el tiempo a remunerar en a lnst¡tución y para los

cuales se contó previamente con las autorizaciones de las autoridades centrales y locales

en ta que justificaron dicho gasto, y gue por ende sustentaban su registro presupuestano,

y pago respectivo debido a que tas personas ya habian devengado el salario

correspond¡ente. REPARO CUATRO (Haltazgo 3.2 de Control lnterno). SALDOS DE

EXTSTENCIAS TNSTITUCTONALES 
'VO 

CONCILIADAS. Consta en el lnforme de

Auditoría, que los sa/dos de /as Exlstenclas presentados en el Estado de situación

F¡nanciera, no se conciliaron con los sa/dos de inventarios de Existencias controlados por

el Atmacén, ya que existía una diferenc¡a de sEts MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO

DóLARES CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($6,174.43) en la Contabilidad

lnstitucional, que no estaba respatdada en los inventarios físicos de almacén ( )' La

diferencia estabtecida ya con los aiustes efectuados durante este período 2013, se

encuentraaúnendepuracióndebidoaqued¡chosmontosfueronoriginadosdesde
períodosde2004a20ll,.alafechaseincorporaacontab¡l¡dadfodaslascomprasno

contabilizadas en la cuenta 231 de Existencias tnstitucionates para conciliar /os esfados

financieros con los inventar¡os fís/cos actuales del área del almacén esfab/eciéndose /os

controles para mejorar et fluio de ta informaciÓn para su respectivo registro. ""'-" 4

través de la resolución, emitida a las nueve horas y quince minutos del día ocho de

octubre de dos mil catorce, fs. 57, se tuvo parte a las peticionarias y se ordenó la

incorporación de la documentac¡ón aportada'

V-Pormediode|autoemitidoa|asnuevehorasyquinceminutosde|dia

ocho de octubre de dos mi| catorce, fs. 57, se concedió audiencia a la Fisca|ía

General de la República' por el término legal, conforme al Art 69 de la Ley de la

Corte de Cuentas de la República, la cual fue evacuada de fs' 61' por el

Licenciado MANUEL FRANCISCO RlvAS, quien en lo pertinente expone:

,,,Habiéndosenot¡ficadolaresolucióndelasnuevehorasconquinceminutosdeldíaocho

de octubre det presente año, en la cual se concede aud¡encia a la Fiscalia General de la

RepúbticaparaqueemitasuopiniÓnenelpresentaJuiciodeconformidadconelart.69

inc.3"delaLeydetaCo¡tedeCuentasdetaRepúbticaevacuódichaaudienciaenlos

términoss,g|Uienfes:confechanuevedeabrildelañodosmilcatorceesaHonorable

Cámaraemitiópl¡egodereparosconteniendocuatroreparosconresponsabilidad

administrativaporlocualloscuentadantesanfesmencionadosfueronemplazados

concediéndosetes et ptazo de quince días para que contestaran dicho pl¡ego de reparos'
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Mediante escrito de fecha veintiuno de mayo del presente año, las cuentadantes al inicio

mencionadas se mostraron pa¡fe en el proceso, contestaron el ptiego de reparos en

sentido negat¡vo y solicitaron se declare desvanecidos los reparos seña/ados y por Io
tanto se nos libere de responsabilidades administrativas y patrimomales gue se nos

señalan. Luego del estudio del proceso de /as respuesf as brindadas a cada uno de ps
reparos contenidos en el respectivo pliego y de la documentación apoftada en fotocopias

simples como prueba de descargo podemos concluir con relación a los cuatro reparos

contenidos en el pliego de reparos que dicha prueba no es suficiente ni vatedera por to
que dichos reparos deben mantenerse y por lo tanto debe dictarse sentencta

condenatoria.""" A través de la resolución de fs. 62, dictada a las quince horas y

veinte m¡nutos del día quince de octubre del presente año, se dio por evacuada ra
audiencia conferida a dicha Representación Fiscal y se ordenó traer el presente

Juicio de Cuentas para sentencia.

vl' Luego de analizadas ras expricaciones brindadas, documentac¡ón
aportada y op¡nión Fiscal, ésta cámara se pRoNUNCIA de la sigu¡ente manera
respecto a los reparos que se detallan a continuación: REpARO UNO, por
Responsabitidad Administrativa. Titutado: "ADQUtstclóN DE BTENES No
coNTABlLlzADos coMo ExrsrENclAS rNSTlruc|ONALES." Respecto a que

se comprobó que se adquirió producto euímico y Materiates e lnstrumental de
Laboratoríos y uso Médico por un monto de treinta mil ochociento.s sefenfa y seis
dólares con sesenfa y siete centavos, ($30,sr6.67), Ios cuares se contab¡l¡zaron

directamente como gastos de gestión del período. Reparo atribuido a las señoras
ERIKA DALILA TORRES MÉNDEZ, JEfE UNidAd FiNANC|ETA Y BERTA ARACELI
cAMPos' conocida en er presente Juicio como BERTA ARACELY cAMpos,
Contadora. Las Reparadas al hacer uso de su derecho de defensa, argumentaron
que los inventarios de medicamentos, Insumos Médicos y de combustible, se
revisaban individualmente por la Jefa uFl; afirmando además que se corrigieron
las deficiencias de los Estados Financieros, realizándose la incorporación de los

insumos no registrados en la cuenta 231, a fin de conciliar con los saldos oe
ex¡stencia del almacén, med¡ante ra verificación de inventarios; agregan que
debido a los movimientos de entrada y salida de insumos durante el período dos
mil doce, dos mil trece y en los meses de enero a abril de dos mil catorce, no fue
posible hacer ajustes con las cantidades exactas del reparo, sin embargo afirman
que a la fecha ya se establecieron los mecanismos de control para realizar una
conciliación periódica y el regisho correcto de todos los hechos económicos.
Agregaron documentación en copia simpre a fs. 37 y siguientes. por su parte !g
Representación Fiscal, al emitir su opinión de mérito manifestó, que las

respuestas brindadas, así como como la documentación aportada en fotocopias

^
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simples, no son suf¡c¡entes ni valederas para desvirtuar los cuatro reparos

contenidos en el correspondiente pliego, por lo que debe dictarse Sentencia

Condenatoria en el presente Juicio de Cuentas. De lo anterior, esta Cámara

considera que los argumentos presentados por las servidoras actuantes, en el

sentido de haber revisado periódicamente los inventarios de medicamentos,

insumos médicos y combustible, por parte de la jefa de la uFl, así como corregido

las deficiencias de los Estados Financieros, al haber realizado la incorporación de

los insumos no registrados a fin de conciliar los saldos con las existenc¡as de

almacén; no son suficientes para desvincularlas de lo atribuido, debido a que su

alegato, no contradice la condición planteada por los auditores en el hallazgo que

dio origen al presente reparo, el cual consistió en haber contabilizado el producto

Químico y Materiales e Instrumental de Laboratorio y uso Médico, como gastos cle

gestión y no en el sub Grupo 231- EXISTENCIAS INSTITUCIONALES; siendo

además que de acuerdo a lo afirmado en su escrito, no se pudo conciliar

cantidades exactas, debido a los movimientos de entrada y salida de almacén, a

oartir del año dos mil doce a abril del corr¡ente año. Por otro lado se tiene que las

reparadaspresentaroncomopruebadedescargo'documentaciónconsistenteen

copiassimp|es,ctecomprobantescontab|esdefechadiecinuevedemayodedos

mil catorce, en las cuales se reflejan ajustes contables, sin embargo se refieren a

otra clase de bienes, tales como, productos text¡les y vestuarios, productos de

pape|ycarbónentrootros'por|oquetampocoaportane|ementosdeJuiciopara

controvertir lo señalado. En razón de lo anterior, se tiene que el reparo se

confirma. REPARO DOS. por Responsabilidad Administrativa. Titulado:

TRANSFERENG|ASDEBIENEScoNTAB|LlzADAs|NCoRRECTAMENTE.E/

cual se refiere a que se registraron incorrectamente como gasfos de consumo la

CANt¡dAd dE QIJINCE MIL TRESCIENTOS C'NCUENTA Y SIETE DÓIENES CON

CUATR}cENTAvos($15,357.04),enconceptodeTransferenciasde
Medicamentose/nsumosMédicosaotrosHospitales,Iascualesfueron
contabilizadasencuentasdelsubgrupoS34.GastosenBienesdeConsumoy

Servicio,yaqueenelEstadodeRendimientoEconómico,noseobservabaelSub

grupo 837-Gastos en Transferencias otorgadas. Reparo atribuido a las señoras

ERIKA DALILA TORRES MÉNDEZ, Jefe Unidad Financiera y BERTA ARACELI

cAMPos,conocidaene|presenteJuiciocomoBERTAARAGELYcAMPoS,

Contadora.LasservidorasactuantesaIejercersuderechodedefensa,
argumentaron haber girado una nota dirigida a la contadora Institucional, para que

todo registro contable se realizara cumpliendo todas las exigencias legales

correspondientes, a fin de evitar futuras observaciones. Anexaron documentación

a fs. 51. En ese orden de ideas, ésta cámara, determina, que las servidoras en su
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escrito, l¡mitan su estrateg¡a de defensa a argumentar que se giró instrucción por

escrito a la Contadora Institucional, señora Berta Araceli Campos, ind¡cándole que

todo registro contable debe hacerse observando todas los requ¡sitos técnicos y

legales, presentando como prueba de su d¡cho, una copia simple de la nota de

fecha nueve de mayo del corriente año, suscrita por la señora Erika Dalila Torres,

en los térm¡nos antes ind¡cados; con lo anter¡or se constata que al momento de la

auditor¡a, no se reg¡straban contablemente los hechos económicos de acuerqo con

el Catálogo y Tratam¡ento ceneral de Cuentas del Sector púbjico, confirmándose

con ello la ¡nobservancia a la Ley General de Administrac¡ón F¡nanc¡era del

Estado. Siendo en consecuencja que el reparo se confirma. REPARO TRES por

Responsab¡l¡dad Administrativa. Titutado: GASTOS DEL EJERCtCtO DOS MtL
ONCE REGISTRADOS COMO GASTOS CORRIENTES DEL DOS MIL DOCE.
El cual se refíere a que se verif¡có que se realizaron reg¡stros contables por un
monto de Dos MtL cuATRoctENros SEIE/VIA DóLARES ($2,470.00) por ta
adqu¡s¡c¡ón de servic¡os profesíonales de laboratoristas correspond¡entes at
periodo dos m¡l once, afectando /os gasfos corrientes det año dos m¡l doce,
Reparo atribuido a tas señoras ERTKA DALTLA TORRES MÉNDEZ, Jefe Un¡dad

Financiera y BERTA ARACELI CAMPOS, conocida en el presente Juicio como
BERTA ARACELY CAMpOS, Contadora. Las serv¡doras actuantes ar eJercer su

derecho de defensa, argumentaron que el gasto efectuado y contab¡lizado como
se observó en el lnforme de Auditoria, se dio porque el lvlin¡sterio de Hacienda. no
autor¡zó las contrataciones del personal, por no contar con la d¡sponibilidad
presupuestar¡a, no obstante haber contado con las autorizaciones qe las
autoridades Cenlrales y locales, agregando que dicho personal, ya había laborado
el t¡empo a remunerar en el Hospital. Agregaron documentación en cop¡a simple a

fs. 52 y siguientes. En ese orden de ¡deas, ésta Cámara, determina, que las
reparadas en su escr¡to aceptan haber realizado los registros contables en dos mil
doce, de hechos económicos del dos mil once, pretendiendo justificar su actuación
al af¡rmar que se trataba de la contratac¡ón de personal de laboratorio, deb¡endo
cancelar los salar¡os de éstos deb¡do a que ya habían laborado durante los meses
de septiembre a diciembre de dos mil once, presentando como prueba de su d¡cho
documentación cons¡stente en copias s¡mples, de una nota de fecha drec¡sé¡s de
d¡c¡embre de dos m¡l once, suscr¡ta por el Director del Hosp¡tal, Doctor WALTER
ERNESTO FLORES ALEMAN, d¡rigida a ta señora ERTKA DALTLA TORRES. Jefa
de la Unidad Financiera, donde se le indicaba que el pago de los dos
profes¡onales de laborator¡o clínico, que comenzaron a laborar a partjr del
veint¡séis de septiembre dos mil once, se haría con fondos propios, ya que el
contrato abarcaría únicamente el mes de diciembre de ése año, situación que se

6
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confirma con la copia simple de nota de fecha veinticinco de noviembre de dos m¡

once, de la Dirección General de Presupuesto, del Ministerio de Hacienda, dirigida

a la señora Ministra de Salud, Doctora María lsabel Rodríguez, por la que se

autorizaba realizar la contratación de personal de laboratorios para el mes de

diciembre de dos mil once. De lo anterior se tiene que, la documentación agregada

al proceso, no obstante consistir en copias simples, proporcionan elementos de

Juicio a los suscritos, para determinar que existió la inobservancia de Ley, pues de

la misma, se lee que la autorización, a que hacen referencia las reparadas, era

oara realizar la contratación del personal de laboratorio, en el mes de diciembre de

dos mil once, debiendo pagar por los meses laborados con fondos propios, al no

haber hecho las respectivas previsiones presupuestarias, para cancelar los

salarios con fondos de un ejercicio fiscal distinto; siendo en consecuencla que

d¡chos hechos económicos, debieron registrarse en ése mismo periodo y no en el

siguiente, así como tampoco afectar con dicha acción el presupuesto dos mil doce

En consecuencia al no contar con argumentos y prueba suficiente el reparo se

conf¡rma. REPARO CUATRO, por Responsabilidad Administrativa. Titulado

SALDOS DE EXISTENCIAS INSTITUCIONALES NO CONCILIADAS. E/ CUAI SE

refiere a que los sa/dos de /as Exlsfencias presentados en el Estado de situacion

Financiera, no se conciliaron con /os sa/dos de inventarios de Existencias

controlados por et Atmacén, ya que existía una diferencia de sEts MIL C¡IENTO

SETENTA Y C'JATRO DÓLARES CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS

($6,174.43)enlaContabitidadtnstitucionat,quenoestabarespaldadaenlos

inventariosfísicosdealmacén.Reparoatribuidoa|aSeñoTaBERTAARACELI

cAMPos,conocidaene|presenteJuiciocomoBERTAARACELYCAMPoS.La

Servidora Actuante argumenta en su defensa que la diferencia establecida en el

informe de auditoría, se encuentra en depuración desde dos mil trece, debido a

quedichosmontosfueronoriginadosapartirde|añodosmi|cuatroadosmi|

once,agregandoqueactua|mente'seincorporanacontabi|idadtodas|aS
compras no contabilizadas en la cuenta 231 de Existencias Institucionales para

conciliar los Estados Financieros con los inventarios físicos actuales del área del

almacén, estableciéndose los controles para mejorar el flujo de la información para

su respectivo registro. Agregó documentación a fs'37 y siguientes Sobre lo

anterior, esta cámara, determina que la defensa de la reparada, ha consistido en

alegar, que a partir de dos mil trece se encuentra en depuración las cuentas, para

efectuar las respectlvas conciliaciones, sin presentar mayores explicaciones o

documentosquecompruebensudicho,siendoque|ascopiassimp|esquehan

sido incorporadas por la servidora actuante, no se ref¡eren a la condición

planteada por el auditor pues éstas relacionan comprobantes contables al
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diecinueve de mayo del corriente año y se refieren a conceptos distintos a los

señalados por el equipo de auditores en el hallazgo que dio origen al presente

reparo. De lo anterior se tiene que no existen argumentos y documentación

suficiente para desvincularla de lo atribuido; por consiguiente el reparo se

confirma.

POR TANTO. De conformidad a los Arts. 195 de la Constitución de la
República de El Salvador, Ar1.217 y 218 del Código Procesal Civil y Mercantil y

Art. 54, 64, 66, 67, 68, 69, 107 y 108 de la Ley de la corte de cuentas de la

República y demás disposiciones citadas, a nombre de la República de El

SAIVAdOT, éStA CáMArA FALLA: ¡. DECLÁRESE RESPONSABILIDAD

ADMlNlsrRATlvA, por los REpARos uNo, Dos, TRES y GUATRO, según
corresponde a cada servidora actuante en el Pliego de Reparos, en atención a las

razones expuestas en el Romano Vl de la presente sentencia; y en consecuencia
CONDENESE a las señoras ERIKA DALILA TORRES MÉNDEZ, Jefe Unidad

Financiera, a pagar la cantidad de DosctENTos cAToRcE DoLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON QUINCE CENTAVOS $214.15
equivalentes al 20o/o del salario al momento de la auditoría y BERTA ARACELI
cAMPos, conocida en el presente Juicio como BERTA ARAGELY cAMpos,
contadora, a pagar la cantidad de DosclENTos DocE DOLARES DE Los
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS

$212-94 equivalentes al 20% del salario al momento de la auditoría. ll- Déjase
pendiente la aprobación de las gestiones de las Servidoras Actuantes
condenadas, en el cargo y período establecido en el preámbulo de ésta sentencia
con relación al Examen de Auditoría que originó el presente Juicio de Cuentas; y
lll- Al ser canceladas la multas impuesta désele ingreso a favor del Fondo
de la Nación.

NOTIFIQUESE.

$r**od

w

8



CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA

REPúBLICA: San Salvador, a las nueve horas y treinta minutos del día diecisiete de

febrero de dos mil quince

Transcurrido el término establecido de conformidad con el Art. 70 de la Ley de la

Corte de Cuentas de la República, sin que se haya interpuesto Recurso alguno sobre la

Sentencia Definitiva pronunciada por ésta Cámara, a las nueve horas y qu¡nce mrnutos

del día veintiuno de nov¡embre de dos mil catorce, que corre agregada de folios 65 al

folios 69 ambos vuelto del presente Juicio, declárase ejecutoriada y líbrese la ejecutoria

correspond ¡ente.

NOTIFIQUESE.
)
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